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JUEVES 17 DE MARZO 2016

102-2016 16/02/2016 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA MISIONERA VISIÓN DE FE.

130-2016 11/03/2016 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA “MINISTERIOS EL JORDÁN”. 

98-2008 PUNTO TERCERO. 22/12/2008 Acuerdo de la Municipalidad de San 
Pedro Sacatepéquez, departamento de San Marcos. Crea el Departamento y 
Registro de Asociaciones de Vecinos y Otras Formas de Organización Comunitaria. 

27-2016 PUNTO QUINTO. 03/03/2016 Acuerdo de la Municipalidad de 
Fraijanes, departamento de Guatemala. Condona o rebaja las multas y recargos 
que existan entre los vecinos del municipio de Fraijanes, en concepto del pago del 
Impuesto Único Sobre Inmuebles (IUSI). El plazo para cancelar se establece a partir 
del día siguiente de la publicación en el diario de Centro América (Diario Oficial) al 
31 de julio de 2016. 

38-2016 PUNTO CUARTO. 11/03/2016 Acuerdo de la Municipalidad de Mixco, 
departamento de Guatemala. Autoriza la ampliación de exoneración de la multa 
sobre los trimestres atrasados del Impuesto Único Sobre Inmuebles –IUSI-, siempre 
que los pagos atrasados se realicen dentro de un período comprendido de cuarenta 
y cinco días calendario contados a partir del día de su publicación.

38-2016 PUNTO QUINTO. 11/03/2016 Acuerdo de la Municipalidad de Mixco, 
departamento de Guatemala. Deroga la CONTRIBUCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO 
DE ACERAS, LIMPIEZA Y ORNATO, POR LOS COMERCIANTE DEL MUNICIPIO DE MIXCO. 


